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Cuarto.~A efectos contables se establecen los s1guientes:

al El cuadro anexo resume las canlidades que se., datarán
én cuenta· de admisión temporal,. se podrán" importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos aran.celarios,
segun el sistema a que se acojan los' interesados, por cada 100
unidades de eXPortación.

b) El interesado queda obligado a declarar en la, documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
d,e' detalle por cada producto exportado las cnmposiciones de
'las materias primas empleadas, determinantes del benefiri,) fis
cal, así como cjllidades, tipos 1:acabados, colores ..especificacio
nes particulares. formas de· presentación). dim~nsiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en' cualquier caso, deberán coincidir, n'spectiva
mente, con las mersancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qu~ la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revistón o anáJists pare) Laborator'io
Central. de Aduanas, puei:la autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

CUADRO ANEXO

Productos de exportacmn

Unidad Modelo
medida . nonoal

,

Etl. el sistema de reposiciÓn con franquicia- arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. d'3un año a partir
de la fecha de las exportacion~'s respectivas. ~I;lgún 10 estable·
cido en el apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del Go~

bierno de 20 de Qoviembre de 1975.
Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el. cumplimi-:nto del plazo •
para solicitarlas. . '.. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
dal cual ha de realizarse la transformación o )ncorporación y
exportaci6n de las mercanc[as seré. de sej,s meses.

Octavo.-La opción d~l sistema a elegir se hará sn el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar-la correspondiente licencia dE exportact6n. en
los otros dos sistemas. En todo C8S9, deberán indicarse en las
correspoodientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importaci6n como de la I1cencia de e~rtaci6n, que el titular
se acoge a}' régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema 'elegido, mencionando la. disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m~rcancfas imPortadas en régimen dE tré.fico
de perfeccionamiento activo,- asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal oe compro-
bación. • . .

Décimo.-En el sistema de ·reposición con frl¡lJlquicia arance·
laria y de gevolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el "lBoletin Oficial del Estado_, podré.n
acogerse también a los beneficios' ,correspOndientes, siempre
que se hayan hecho"constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación ad,uanera de despacho 'la referen
cia dtl 'estar en trámite su resoluc!6n. Para estas exportaciones
los plazos seftaladós en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicaci6n de esta. Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estado-. '

Undécimo.-Esta autorizacI6n' se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico_de peIfeceionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por 'la normativa que le deriva de las
siguientes disposic!ones¡

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Ord~n de la Preside:Qc1a del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial d~l Estado. número 282).
Orden del Ministerio de· Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de :u de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número s31. '.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

dE ~976 (.Boletín Oficial d'el Estado.. ndmero 17).

Duodécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Or.'
den de 9 de mayo. de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. de 20
de junio).

Decimoteroero.~ Dlreoclón General de' Aduanas y la. Di
rección GEneral de' Exportaci6n, dentro de IUS reepectivas com
petencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportació~, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. ·Sr. Director generar de EXpOrtación.
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Quinto.-Se otorga e&ta autorización' hasta e1.20 de -junio

de .1964, a partir de la fecha de su publicación en el .Bol<'tin·
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, 'en su caso, solicitar
la prórroga con tres méses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercia de 24 de febrero de "1976.

. Sexto.-Los paises de 'ortgen dE la mercancia a importar.
serán todos aquellos' con los que Espafla mantiene relaciDnes
comerciales normales. Los· paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los 'que Espafia mantiene asimismo re
lacionas comerciales normales o su moneda de pago sea ron
vertible, pudiendo la_ Dirección General de Exportación.' si lo
estima opOrtuno, &;utorizar. expo~lonesa los demAs -paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorionaclonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAIogas
condiciones que las~estinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfor:mación y exportación en
'el sistema de admisión temporal no podrá ·ser superior a dos
a:lios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la .
Orden de la Presidencia del Gobierno de' 20 de noviembre de 1975
y en el punto 'sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de 'febrero de 1976.

ORDEN de 80 ele novtembre ele J983 por k¡ que .e
modtfjca a laftrma .Fagor Industrial, 8. CooP.- el
r~gtmen de tráfico de perlecckmamtento activo para
la impoHactón de chapas de acero tnoxidabJ.e y pfe
.zcs y la exPOrtactón de lavavQso,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ~~
~pedientepromovido por la empresa .Fagor Industrial, S. Coop.•
solicitando modificación dtll régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo para la tDlpOrtaci6n ,de chapas de acero inoxida.
ble y piezas y la exportación de lavavasos autorizado por Orden
de 31 de mayo, de 1983, (.Boletín Oficial del Estado_ de 12 de
"'UoJ. _

Este Ministerio, de acuerdo a lo .informado y propuesto por
la Direoción General de EXpDrtaci6n,.ha resuelto:

I Prlmero.-Modlficar el régimen de tráfico de perfecciona-
miento, activo a la firma ..Fagor Industrial, S. Coop._. oon d~
micilio en banio Sancholopeztegui, O:liate (GuipúZcoal, v nú
meTQ de' identificación fiscal F.20.040028, en el SEntido de .!lue
los productos de exportación qued~ como sigue:

I. Lav_sos .Sklvvy SK-100 o n·12-S., P. E. 84.1•.06.
11. Lavavasos eGasyle C-l000 o FI·12·D.. , P. E. 84.19.06.
III. La-vavasos .Skivvy SK-1SO o FI·18-S-, P. E. 84.19.06.
IV.. 14vavasos c.Gasyle C·2OOQ o FI-la-D.. , P. E. 84.19,06.
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Segundo.-El' cuadró de módulos. quedará como sigue;

\
ProduetOll d. exportacl6n

Mercanciaa ,
de importaeiáll

1 n W IV

I. Chapa en fria
de la 2: mm-..... 12,"" 12,"" 14.88 14,86

.00 1O,JO 1,10 1,40
2, Chapa en friot

de 0,8 a 1 mp¡.. . 8,"0 1.06 •.10 9,N
10,50 10.80 8,60 9,70

3. DosiCicadores ... 1 UDidad 1 UDidad 1 unidad 1 unidad

•• Programador de
regeneración , 1 unidad 1 unidad

5, Programador de
ciclo ............ 1 un.ldad 1 un.ldad 1 unida.d 1 un.ldad

Se mantienl'n en toda su lntegridad los restantes extremos
de la Orden de :u de mayo de 1983 (eBoletiD Oficial del Estado
del 12 de juli~). Q.ue ahora se modit1ca.

1.0 que comunloo • V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailOl. ..
Madrid. 30 de noviembre d., 1983.-El Director general de

Exportación, Apolomo RuiZ Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓD.

COllllECCION ele erratas ele 'Ia Orden ele 2l. de I'l&
vtembre de 1983 por la que le dtspone el cumpli·
miento de la ,entencia cUctada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en. e' recur'o de apelación
número 38.585, interpus$to por e& Abogado del E.
tado.

Padecido érror en la lnSercl.ÓD. de la citada Orden. publi
cada en el eSoletiD Oficial del Estado. ll'llmero 303, de fecha 20
de diciembre de 1983, & continuación '" formula 1& oportuna
rectificaciOn: -

En la página 3<124, BeglUlda enh¡m..... pArra/o primero da
la Orden. cuarta.l1D.ea.donde dice: •.•• en el recurso núme
ro 1.336,., debe decir: c ••• en el recurso nÍlmero 21.386,••

a aproxtmacionee·.de 1.000.000 de pesetas cada
una· para los billetes números 15292 y 15294.

9i centenas de 50.000 pesetas cada una para los,
billetes números 15201 al 15300. ambos inclu·
sive (excepto 81 15293). -

1 premio de 10.000.000 de pesetas pani. el. billete' nl1-
mero '" ..• .•• .•. 57188

Consigna.do a Barcelona.

2. a.proximaclooee de 602.-500 pesetas cada una
para los billetes números 57185 y 57187.

98 centenaa de :iO.OOO pesetas cada una para loe
billetes números 5flOl al 57200; ambos inclu
sive (excepto el 57186).

1,360 premios dé 50.000 pesetas cada uno para todos 101
billetes terminados eoD.:

087 339 823
206 3lll ll23
238 526 88T
2M 583 ll90
282 611 981
338 81'

8.000 reirttegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi.;
lletes cuya última cifra obtenida en ll.na extracción
especial sea. ... ... ... ... ... •.• .•• ••• ... .•• ••. .••. ... 7

Esta llsta comprende 18.48t: premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez serié. 184.640
premios. por un importe de 2.000.000,000 de pesetas.

Madrid. 21 de enero de 1984.-EI.J·::e del Servicio, Antonio
,Gómez Gutiérrez. .

RESOLUCION de 21 de enero de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias~ por la que. S6 hace publico
el TJTograma de premio. para el sorteo que. se htJ
de celebrar _el dta 28 de enero de 1984.

1'4 próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se -realizarA
por el sistema moderno. tendrá lugaz: el· día 28 de enefO de
19M. a laa doce horas, en el salÓJl de sorteos, sito en' la calle

de Guzmán el guano, número 137, de esta capital, 'J constará de
d1ecWete series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2,500
pesetu el billete. divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndo.se- 138.411.760 pesetas en 18.3M pN;1mios para cada <>erie.

. 1767

1766 COllllECCION lÜ erraltU 'dO' 10 Orden ele :la ele
'noviembre lÜ 1983 por la que .. d18Pone el curo

pUmi8nw ds la .enHncia, en recu.rso c&. apelación
del Trlbunol Supremo, lÜ • lÜ junio ele 1983, In
terpu.eB1o por ePen. An.dr8u. S. A .... contra r.olu-'
ción del Tribunal Económico-Admtntstrativo Central
da al d4J mayo de ~. sobre Uquidación cauteJc¡r
en ., lmpueno 'obre el Lujo.

Plidecido error en la InÑrCl6n de la "citada Orden. publi
cada en el cBoleuD _Oficial del Estado. número 303. de fecha 20
de diciembre de 1983. a OQntlnuaciól1 se formula la oportuna
rectificación:

En la página :H125, primera columna, primer párrafo de la
Orden, última linea. donde dice: c... sobre ejecución cauter
lar '''-, debe decirl •... sobr, liquidación cautelar .•.•.

RESOLUCION de 21 de enero de 1-984. del Servicio
Nacional ds Loterta.s. por la que .e transcribe la
1t8ttJ, oficf41 de las extracciones reaU.za.das :Y de los
númerw que han resultado premla.do. en cada una
eh ku trene. de que COn8fa el sorteo celebrado di
cho dffJ. 1811 Madrid

SOSTEO -OH ENERQ..

1- premio' de 40.000.000· de pelletas para el billete nú-
mero "', 33365

Con.slgnado a Baracaklo.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes. números 333M y 33366.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para loa
billetes números 33301. al 33400, ambos inclu

"sive (excepto el 33365l.
799 premios' de 30.000 pesetaa: cada uno, para los

billetes terminados como el primer premio en 8S
7.999 ~lntegroe de 5.000 pesetas cada uno para 101.

billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete ntr.-
mero a '" '" 15293

Consignado a Cádiz y Jerez de 1& Frontera.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frae:-·
Ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer premio _ .

Premioll
de cada serie.

1 de 20.000.000 (una extraoción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (una ertracción de 5 cifras)
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

1.280 de ' 25.000 (dieciséis 8xtraociones de 3ct~_

. fras) .
2 aproximaciones de 1.150.000·, pesetas cada

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio Primero ..

a aproximaciones de 550.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .

a aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números 81Jterior y posterior al
del que obtengan el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre--
mio prilnero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para loa
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo _ _•..•~ .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para loa
99 números restantes de la eentena del pre-
mio tereero .- ~

7'99 premios de 2.5.000 pesetaa cada uno para loe _
billetes cuyas dos últimas cifras sean 19uales
y estén igualmente· dispuestaa que 1&1. del
qué obtenga el primio piLmero ; .

7.999 reintegros de 2.500-.pesetas cada uno para los
billetes cuya última c1tra sea. igual a 1& del

_ que olftenga el premio primero .; ..
8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 108

btlletes cuya última cifra sea igual a .la del
_ que se obtenga en la extraoc1ón especial de

una .Q1fra , ; ~ , .

18,384

Pesetaa

2'1.000.000

20.000.000
10.000.000
5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.100000

614.260

2.475.000

2..475.000

19JJ75.000

19.901.500

20.000.000

138.<11,1«


